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Estacíón transfonnadma

P. 1. numero 1.075, ~Pdrtida Planas~_

Emplazamiento: Término muniGipaJ de Borias Blancus.
Tipo: Sobre postes de hormIgón, un transformador de 25

KVA., 25/0,38 KV.

Y tiene por objeto ia amplíación de lu r<,d de A T.: Deriva
clón a 25 KV, a nuevo P. L número 1.075, ~Pal tida Planas,.
f:'D término municipal de Barias Blancas.

Declarar en concreto la utilidad publica cit) la instalación
eléctrica que se autorlza, a los efectos sefta.Jados en la Ley 10/
1966 sobre Expropiación Forzosa y. Sanciones en Materia da Ins
talaciones Eléctricas y su ReglamentO de 20 de octubre de 196&.

El plazo para la terminación de la in::.talaci6l;l reseñada es de
un ai'JO. a partir de la fecha de la presente Resolución, no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi"

fürzosl:l. y sanciones en materia de ínstalacione:; eiéctrica::i, y
de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Orde
nación y Defensa de la Industria y Decreto de estl" Ministerio
de :10 de junío de 1972,

Esta Delegación Provincial de! MInisterio de fndustrla en
Léhda, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorízar al peticionarlo el establecimiento de las instalacio
nes C'léctricas cuyas principales características son;

Linea eléctrica

Origon: Apoyo sin número linea E- T, número 1',0, ~Sf}ctor

Noroes{e». •
Final: E. T, número 1.108, ~Calle Lédda-.
Término municipal afectado: Torregrosa.
T8nsión de servicio en KV.; 25.
Longitud en kilómetros: 0,090.
Número de circuitos y conductores: Uno de :; [Jor 35 milime~

tros cuadrados de cobre (subtert'áneol.

Estación transformadora

E. T. 1.108, Calle Lérida".
Emplazamiento: Término municipal de TOlTegl·osl;l..
Tipo: Interior, Ul) transformador de .H5 KVA. 25/0,33 KV,

Y tiene por objeto la ampliación de la red de k T.' Deri-
vación subterraneu a 25 KV a ntftlva E. T. numero 1.108.
..Cane Lérida", en término municipal de Torregrosa.

Declarar en concreto la utilidad pública de la inst;;tlación
eléctrica que f.¡e autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1986 sobre expropiación forzOsa y sanciones en materia de ins
talaciones elé<tricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966,

El plazo para la terminación de la instalación resoñada es de
un año, a partir de la fccha de la presente Resolución. no
pudíendo entrar en servício mientras no se cumplan los trámiteS'
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la AdmInistración podra decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa-que fíguran en el expe
diente. o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 20 de febrero de Hl74,·-,El Dekgndo provincial,
Eduardo Mias Navés.-760-D

RESOLUCfO,\ d.r la Dcle[jucióll Provincifll de Ma
laga por la qlle se Gutorr.za )' declara la utiUdad
pública de las instalaciones eléctrica,,> que se citan.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se helee públ-i']o el otorgamiento y
titulación. de HU concesiones de explotación minera
que se citan.
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tes que se seilalan en el capitulo IV del citado Decreto 2611/
1!:f66.

Prevjoslos trámites legales. la Administración podrá decla~

rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac~

títud de las declaraciones de la Empresa que fíguran en el
expedienh~, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lerida, 20 de febrero de 1974.-El Delegado provincial,
Eduardo Mías Navés.-775 D.

Esta Delegación Provincial, en cumplimient.o de lo dispuesto
en los Decceto 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
H166,' de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 dejuJio; Ley
de 24 rle noviembre de 1939 y Reglamentos Electrotécnicos
aprobados por Decreto 315/1968, de 28 de novíembre, y Orden
del Ministerio de Industria de 23 dE! febrero de 1949. ha resuelto:

AlltoriZfl.r las instalacioiles de energía eléctrica solicitadas y
declarar la utilidud pública de ias mismas, con sujeción a las
condiciones generales inse~ta5 al dorso, a los efectos de expro
piación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso. en
la::. condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966,

Mé.laga" 7 de marzo de 1974.-El Delegado provincial, Ra
fael Bla:<;co Ballesteros,-;j.035-C.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expodiente 678/
835, incoado en esta DeJeg~lción Provincial a instancia dí' "Com
parda Sevillana de Electricidad, S. A.." con .domicilio en Sevi
ll:;¡, avenida. de la Borbolla. 5, solicitando autorizacién y decIa
nu::ión de utilidad pública de las instalaciones cuyas canl.cteris
ticas princip{lles son las siguientes·

Origen de l¡;¡ linea y final de la mÍ!Olnt-L De otra exiótente.
Término municipaL Hincón de lf-l. Victoría.
Ten<;ión del servicio 3:; I<V.
Tipo de la linea: A~rea

Longitud: 1,446 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 1J6,2.
Objeto: Protección y cambio de tr,lz,¡do dt, hllf'a aerea a

en La,,> ucba:l.izaciones ~Cotomar, y ..Cea,

6623 RESOLUCfON de la Delegacíün. de Málaga por la
que se autoriza y declara la utilidad pública de
las instalaciones electricas que se citan.

Cmnplidos l! tramites reglamentarios en el expediente 6781
1344, in{;oado en est.a Delegación Provincial a instancia de ~Com

parlia Sevillana de Electricidad, S. A .... c.on domicilio en Sevilla,
avenida de la Borbolla, 5. solicitando autorización y declaración
de utílidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas carac
terísticas principales son las siguientes:

Oríg~n de la linea: Estación transformadora ~Oficinas".

Finl'tl de la misma: ESl<tción transformadora que :-:;e plO-
yeda.

Término municipal: Mijas.
Ten~;jón de] "erviclo: 10 KV.
Tipo de la linea' Subterráne<t .
Longitud: 198 metros.
Conductor: Aluminio de ISO milimetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de 250 KVA. rela

ción 2:0.000 1O.ooo:L 5 por 100/380 ..220 V.
Objdo: Suministrar energiu al ~Hos!al del Moro

Esta Delegación Pl'Ovincial, en cumplimiento de lo dispuesto
,m los De..:retos 2617 y 2619/1960. de 21) de octubre; Ley 10/
19613, de ¡:! d(~ marzo; Decroto 1775/1967, de 22 ,de julio; Ley
de 24 de llO'Iiembre de 1939; Hegl-ámentos. Electrotecnicos apro
bados por Orden del Mlfl1'jlerío de lndustna de 23 de febrero
de 19V), ha resuelto:

Autur;zar las instalaciones de energia eléctrica solicitadas v
declan:tr IH utilidad publica de las mismas a los efectos d·e
expropiacion forzosa y de la imposición de servidumbre de paso
en las (;ondic¡ones, alcance y limitaciones que establece ·el Re~

gtamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1965.
M¡'llag'o, 2t de febrero de 1971 -El Delegado provincial, Ha

f1.1el BhlSco Bal!esLeros.--6H2-D
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La Ddegacióü Pcovinchd del Mini!:lterio de Industria en Ovie
• do hace saber que por el excelentísimo señor Ministro del De

•

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiehto y
declara en concreto la utilidad pública de las ins
tala,ciones eléctricas que se citan. (Ref~rencia;

e 2.413 R L. T.J .
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Vísto el expediente incoado en esta Delegación Provincüd a
peLición de Fuerzas Hidroelectxicai; del Segre, S. A", con
domicilio en Lérida, Alcalde Costa, 37. y cUflllplidcis los tcámites
cegJamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización de instalaCiones electricas; en el
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación
['orzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y
de acuerdo con la Ley de 24 de r¡oviembre de 1939 sobre Ordo
n8ción y Defensa de la Industria y Decreto de este Minist.erio
de ;jO de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del MinistE'l-io de lndl!strla en
Lerida, a propuesta de la Sección cornlspondiente, ha resuelto;

Autorizar al peticionario el establecimiento de l~s instalacio'~

nes eléctrícas, cuyas principales caracteríSticas son:

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 6 de la línea de E: T. 720, "Te:dil
Sorjas,· a Abeca y Puig-Gros,

Final: P. 1. número 1.075, ~Partida Planas".
Término municipal afectado· Borlas Blancas,
Tensión de servicio en KV.: 25,
Longitud en kilómetros: 0,053.
Número de circuitos y conductores: Uno de :) por 17.8-1 mi

limetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.
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partamento han sido otorgadas y tituladas las siguientes con
cesiones de exp]otaciónmínera, con expresión del núinero, nom
bre, mineral, hec~eas y términos municipales:

26.139...Trene,.. Espato flúor. 27. Colunga.
29.475. «Asociada" Ca-olín. 363. Miranda.
29.192. "Brasil". Caolín. 488. Tinea y Miranda.
29.569, .. María Rosa". Hierro. OO. Lena (Oviedo] y Lúncara de

~una (León).
29.589. Los Cuatro". Caolín, 683. Lena.
29.594...Los Cinco". Caolín. 505. Lena.
29.613~ ",Atajo,,; Caolín. 623. Miranda y Salas.
29.616...Rosavafe". HieJTo. 292. Lena (Oviedot y San EmiHano

(León) .
29.797. "Felicita». Caolín. 276. Lena.
29.806. «Ana José". Caolín. 45. Tineo.
29.815, ..Picota Octava». Hierro y manganeso. 514. Cangas de

Onís y Onis.
2~h815. ·bis. "Picota Octava», segunda fraccíón<lliel~ro y man*

ganeso.' 27. Cangas de Onís.
29.825... Blanca Segunda... Antimonio y cobre. 944, Cangas de

Narcea.
29.838. ~Blanca 3.",., Antimonio. 872. Cangas de ,Narcea,

Lo que se hace públ~co en cumplimiento de In dispuesto en
el artículo 95 del Reglamento General para -el Régimen de la
Minería de 9 de agosto de ]946.

Oviedo, 2 de marzo de 1974.-EI Delegado provincüü,Luis
Fernánd~z Velasco.

RESOLUCION de l.a Delegación Provincial de Za
_mora por la que se autoriza el establecimiento de
instalación que se cita, (Expediente A. 84/73;)

Visto el expediente incoado ew laSecciól1 de Industria de
esta Delegación Provinyial del Ministerio de Industria en Z!il:
mora a petición de ..Electra Popular Vallisoletana. S. A."", con
domicilio en Valladolid, Veinte de Feorero, número a.solici.
tanda aulorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica para el establecimiento de una lín¡¡a eléctrica, y cum..
plidos Jos trámites reglamentarios ordenados en el· capitulo nI
del Decreto. 2617/1966 sobre autorización· de instalaciones eléc
tríCuA, en el capítulo IU del Reglaménto aprobado por Decre·
to 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones eh matería
de instalaciones eléctricas y de. acuerdo con 10 ordenadQ en la
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de .1968 y Ley de 24 de
noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa de .,la Indus-
tria, '

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Zamora, a propuesta de la Sección cortespondiente,ha resuéIto:

Autorizar a ..Electra, Popular Vallisoletana, S. A. .... la insta
lación de la linea,. en Toro, cuyas caracteristicas principales
son las siguientes:

Cable subterráneo a 13,2 KV., tipo ..RF..... formadopor tres
conductores de cobre de 3$ milímetros cuadrados de secCiónuni
taria; 420 'metros de longitud. que unirá los centros de trans
formaCión denominados "Carretera Rioseco» 'y ..Seminario..... en
'foro. .

La finalidad de esta línea es garantizar un mejor servicio.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza, a los efectos· sefialados en la Ley 10/
]966 sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materiadelns
tnlaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

. Esta instalación. nI} podrá entrar en servicio. IU.i&iitras n.o
cuente el peticio:qario de la misma con . la aprobaclbnde .. su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trárnites'que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966. de
20 de octubre,-

Zamora, 28 de febrero de 1974.-EI Delegado pl'ovincial,'Juao
Pantoja.-651-D,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la DirecciÓn Genera} de la Pro
dw;ción Agraria por la que se determina la potrm
cia de inscripción de los tractores marca Leyland.
modelo riger.

So];cHada. por ",Modificaciones y Transformaciones, S. A....
{MOTRANSAJ, la )lOmologación genérica de la potencia ,de los
tractores que se citan y apredadasu'equivalencía,a: efectos
de su potencia de inscripción, con los de. la: marca Mottansa
Nuffield, modelo 851, cuyos datos homologados de potencia y
consumo fueron pubUcados en el- -Boletín Oficial del Estado~
de 24 de septiembre de 1971,

Esta Dirección General. de conformidad con 10 dispuesto en
la Orden ministerial de. 14 de febrero· de 1964. hace publi{:1l su
Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Dele«aciones Provinciales de Agricultura han nido
autorizl.tdas para registra! y matricular los tractores de ruedas
marca Leyland,módelo Tiger.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es
tablecida en 79 ("etenta y nueve) C.V.

Madrid, 11 de marzo de· 1974.:--"El D¡r~tor general, Por
deleg.ación, el Subdirector general de Medíos de la Producción
Vegetal, Luís Miró-Granada GeJabert,

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 15 de marzo de 1974 por la que se
rectiltcanlas Ordenes de 23 de noviembre de 1971
y 8 de marzo de 197~sobre impórtación tempora!
de materiales para la construcción de tres buques
petroleros .pcira. Liberia.

Ilmo. Sr.: Con Jecha,23 de noviembre de 1971 se dictó Orden
ministerial por la que se com"edia a _Astilleros y Talleres
del Noroeste,' S.A.~. de Madrid, autorización para la importa
ción temponú global de materiales para la construcción de tres
buques petroleros para Liberia comprendidos en las licencias
tia .• expnrtación números 0/98,353, 0/98.354,. 0/98.355, en cuyo
apartado segundo se estipula que el porcentaJe de dichos mate~

riales no 'podría exceder del 9,42 por 100 del valor de los puques.
Con fecha 6 de marzo de 1972 se dictó una r..ueva Orden mí

nisterial rectj.ficando el párrafo. segl,ludo de la Orden anterior
en el· sentido de que· el porcentaje del 9,42 por 100. señalado en
la mismas€! incrementase hasta el 9;87 por 100, dejando subsis·
tentes los demás extreniosde lapriméra Orden expresada,

Considerando que por ser conveniente para la economía na
Cional. se hace preciso rectificar nuevamente dicho porcentaje,
estableciéndolo en el 10,94 por 1Dopara los buques,comprendidos
en las lic':lr.cia~ expre'sadas,

Este Ministerio, de confoI"midád con lo' informado y propues
to por la Dirección. General· de Exportación, ha tenido a bien
disponer:

LO, Queda. reciificadoel párrafo primero de la Orden minis
terial de 6 de maria·· de 1972,que a su vez. rectificaba la Orden
de igual rango de 23 de noviembre de 1971, .. concedida a rAsti
lleros y TaH.e-res de: Noroeste, S.A.-, de Madrid, por la. que
se le concedió una autorización global para la importación tem
pora.l de materiales y elementos con destino a la. construcción
de tres buques petroleros para Liberia comprendidos en las
licencias deexportáción números 0/98.353. 0/98.354, 0/98.355,
en t;l'l sentido de que el porcentaje del 9,87 por 100 del valor
de los buques quede incrementado hasta el 10,94 por 100 para
importacione<> t~mpora.les.

2." Quedan subsistentes los demás extremos que figuran en
las Ordenes expresadas.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. 1. muchos añcis.
Madrid, 15 de marzo di3 1974_.;,....P. D" el Subsecretario de

Comercio, Alval'oRengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 de marZO: de 1974 por la que se
prorroga el período de vigencia. de la concesión de
réqímen de reposición concedida n la firma ..Anto*
nío FtiVrero Requena;' para la importación de lanas
y fibras sintéticas por exportaciones de hilados :v
tejidos de dichos productos.

lImo, Sr: Vista la instancia formulada por la. firma, ",Anto
nio Ferrero Rec¡uena- en solicitud de que le sea prorrogada la
vigencia de la concesión de régimen de reposición .con franqui
cia arancelaria Que le fué otorgado por Orden de 2 de octubre
de 191)8 (",Boletín Oficialdel Estada-de9deoctubre de 1968),

Este Minisf,erio, conformándose. a10 informad'o y propuesto
por la Dil'scriiÓ"l General de Expórtación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, apartir del dia9 de octuh~e

de 1973, el réglmen de reposición con franquicia arancelana
concedidnala firma .",Antonio FerreroRequena" por Orden
de 2de octubre de 1968 {",Boletín Oficü¡J del Estado... de 9 de
octubre de:l.968} para importación de lana 'sucia, base lavado
o peinado en seco; lana lavaáa o: lana peinada y fibras sinté-


